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Expte. N'? 355/86
VISTO:

Este expediente por el cual DirecciÓn de Personal hace saber /
que el señor Moisés Alurralde, auxiliar administrativo de la DirecciÓn de Pa-
trimonio, ha cumplido dos (2) años de licencia con goce íntegro de haberes por
enfermedad de largo tratamiento el 25 de Mayo último, porlo que corresponde pa
garle el 50% de su sueldo después de esa fecha, y atento a 10 solicitado por 7
Secretaría Administrativa,

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
R E S U E L V E :

ARTICULO 1°._ Autorizar la liquidaciÓn y pago a favor del señor Moisés ALURRAL-
DE, auxiliar administrativo de la DirecciÓn de Patrimonio, categoría 13, del /
cincuenta por ciento (50%) de sus haberes, a partir del 26 de Mayo pasado y por
el término de un (1) año, en base a las certificaciones médicas que el mismo //
presente.

ARTICULO 2°._ Establecer que dicha disposiciÓn se encuentra prevista en el ar-
tículo 10, inciso c), del Decreto N'? 3.413/79, referido al régimen de licencias,
justificaciones y franquicias para el Personal Civil de la Administración Públi
ca Nacional.

ARTICULO 3°._ H~gase saber y siga a Dirección General de Administración para su
toma de razón y dem~s efectos.-

" SOL.UCIO 321-86


